
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00332-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado Resuelve: 

 

1º Aceptar la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte actora Iván Andrés 

Calderón Mayorga, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código General del 

Proceso [018MemorialSustitucionPoder] 

 

2º Reconocer personería al abogado Andrés Fernando Ríos Barajas como apoderado del 

acreedor garantizado Banco Finandina S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

[018MemorialSustitucionPoder] 

 

3º Previo a resolver la solicitud de terminación [026Terminacion] se requiere al apoderado 

judicial del acreedor garantizado Banco Finandina S.A para que proceda allegar el correspondiente 

formulario de registro de terminación de la ejecución  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


